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La identificación de las causas de la enfermedad tiene su base 
en los métodos de Epidemiología Aplicada de Campo que per-
miten responder a los interrogantes de: ¿Qué? (naturaleza de la 
enfermedad), ¿Quién? (características y actividad de la persona 
afectada), ¿Dónde? (características del lugar de trabajo y su en-
torno). ¿Cuándo? (momento temporal en el que se manifiesta la 
enfermedad), ¿Cómo? (mecanismos, vías o formas de contacto de 
la persona con el agente potencialmente causante de la enferme-
dad) y ¿Por qué? (agente, condiciones o causas determinantes de 
la aparición de la enfermedad y su origen).

La investigación de la enfermedad profesional presenta he-
chos diferenciales con respecto a la investigación del accidente 
de trabajo, siendo el hecho más crítico el establecimiento de las 
relaciones causa/efecto, lo que depende de: (i) la naturaleza del 
agente y del tiempo e intensidad de la exposición, (ii) la forma de 
prestación de la enfermedad (aguda, subaguda o crónica) y (iii) la 
variabilidad en la respuesta bio-médica de la persona expuesta.

Todo ello genera periodos de latencia, en ocasiones lo sufi-
cientemente prolongados para establecer la asociación causa/
efecto que buscamos.

Por otra parte, el comportamiento epidemiológico de la enfer-
medad tiende a formar agregados de casos, como por ejemplo los ec-
cemas alérgicos de contacto, las alveolitis alérgicas extrínsecas, etc.

La complejidad de la investigación de la enfermedad profesio-
nal hace que el establecimiento de un procedimiento armonizado 
de investigación sea especialmente necesario.

La utilidad de un procedimiento de investigación de casos de 
enfermedades profesionales ha sido demostrada en 2013 por Roel 
Valdés J.M.4, en el ensayo de un procedimiento de investigación 
aplicado a 21 casos incidentes de enfermedades profesionales. 
Los 13 investigadores de ámbitos de servicios de prevención tan-
to ajenos como propios, que aplicaron el procedimiento valora-
ron con un acuerdo de Excelente (100%-90%) o Alto (89%-70%) 
las dimensiones relativas a Necesidad, Suficiencia y Utilidad.

Con estos antecedentes el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST) abordó el reto de poner a disposi-
ción de los Servicios de Prevención un procedimiento de inves-
tigación de casos de enfermedades profesionales y relacionadas 
con el trabajo5, que si bien tiene como destinatarios principales 
a los Servicios de Prevención, su uso puede ser de utilidad para 
otros profesionales que afronten la investigación de este tipo de 
enfermedades.

A pesar de que la contribución de la enfermedad profesional 
o relacionada con el trabajo a la carga de morbilidad de las po-
blaciones trabajadoras se estima muy superior a la contribución 
del accidente de trabajo1, llama la atención el escaso desarrollo de 
una práctica de investigación orientada a la identificación de los  
hechos causales.

La ocurrencia del accidente de trabajo como un hecho brusco, 
disruptivo de la normalidad en los procesos de trabajo y siempre 
dramático en sus consecuencias, genera una reacción inmediata 
de necesidad de intervención tanto desde las estructuras preven-
tivas de las empresas como desde las Autoridades Laborales, esto 
deriva en la puesta en marcha de procedimientos de investigación 
de campo.

La enfermedad profesional o relacionada con el trabajo tie-
ne un comportamiento epidemiológico claramente diferente y, 
además, de amplia diversidad. La enfermedad es un suceso pre-
ventivamente “incómodo” y fácilmente deslizable hacía ámbitos 
explicativos fuera de los entornos de trabajo. Lo que conduce a 
que, finalmente, no se aborde su investigación.

Existen factores concurrentes que favorecen este escenario, 
como pueden ser, entre otros, la debilidad de nuestro sistema 
preventivo en las especialidades de Medicina y Enfermería del 
Trabajo, situación puesta de manifiesto en el informe de la Co-
misión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo2, el escaso 
desarrollo de la vigilancia de la salud colectiva, la ausencia de 
procedimientos armonizados de investigación, etc.

La preocupación social por cómo se está afrontando el tema 
de las enfermedades relacionadas con el trabajo y particularmen-
te las enfermedades profesionales, ha quedado reflejada en la Es-
trategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) 
2015-20203, cuyo objetivo 3.B expresa la necesidad de fortalecer 
las acciones dirigidas a una mejor identificación de las causas, 
efectos y medidas de prevención de la enfermedad profesional. 
Este objetivo no deja de ser una llamada para llegar, a partir de la 
investigación del caso, a un conocimiento colectivo que permita 
dirigir de forma selectiva las medidas de prevención y por lo tan-
to mejorar su propia efectividad.
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El principal valor de una investigación de la enfermedad pro-
fesional de calidad es el contribuir a garantizar la equidad hacia 
el trabajador que contrae una enfermedad en la investigación de 
su origen, naturaleza y medidas preventivas. Así mismo, las ac-
ciones comprendidas en la investigación permiten: (i) Identificar 
los hechos causales asociados con la aparición de la enfermedad 
profesional o relacionada con el trabajo y (ii) Afrontar la inves-
tigación de casos de enfermedades profesionales o relacionadas 
con el trabajo de una forma estructurada y armonizada.

La investigación del caso se afronta desde una perspectiva 
multidisciplinar, lo que implica la necesidad de establecer un 
equipo de investigación que desarrolle sus trabajos en torno a tres 
ejes de actuación: (i) entrevista médico-laboral con el trabajador, 
(ii) análisis de la documentación preventiva e (iii) información 
obtenida de la observación directa de las condiciones de trabajo.

Estos ejes se instrumentalizan mediante dos herramientas 
aplicadas: una dirigida a la sistematización de la recogida de in-
formación sobre el caso y otra dirigida a responder a las necesi-
dades de vigilancia de la salud colectiva que incluye un conjunto 
mínimo de datos sobre los aspectos claves para re-organizar los 
planes de actuación preventiva.

La conducción de la investigación se facilita a través de algo-
ritmos que sintetizan el procedimiento de investigación en tres 
procesos: (i) el inicio de la investigación, (ii) la recogida de infor-
mación y (iii) la emisión de informes.

Este procedimiento incorpora dos elementos de ayuda que 
contribuyen a resolver las incertidumbres que pueden presen-
tarse a los expertos responsables de la investigación en lo que 
se refiere a la verificación de la exposición potencialmente rela-
cionada con la enfermedad, y el espacio temporal al que ha de 
retrotraerse la investigación del agente potencialmente causante 
de la enfermedad.

Para la elaboración de los elementos a verificar se han tenido 
en cuenta las características específicas de la cadena epidemioló-
gica para cada uno de los seis grupos de enfermedades profesiona-
les contenidos en el anexo I del RD 1299/20066, diferenciando la 
cadena epidemiológica para agentes químicos, agentes físicos que 
actúan por exposición, agentes físicos que actúan por mecanis-
mos bio-mecánicos y agentes biológicos. Para cada uno de estos 
grupos se establecen los elementos a verificar en relación con la 
exposición o condición de trabajo.

La determinación del espacio temporal sobre el que indagar 
la exposición está determinado por los periodos de latencia de la 
enfermedad, un aspecto no resuelto epidemiológicamente para la 
mayor parte de las enfermedades profesionales y que debe inter-
pretarse siempre de forma orientativa, en este sentido el procedi-
miento aporta una matriz de periodos orientativos de inducción 
y latencia que para cada enfermedad o síndrome incluye el o los 
agentes relacionados etiológicamente con cada enfermedad o sín-
drome y las recomendaciones en relación al periodo de tiempo 
más adecuado para indagar la exposición. Estas recomendacio-
nes proceden de diferentes fuentes, principalmente de la Guía 
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de Ayuda para la Valoración de las Enfermedades Profesionales 
del Instituto Nacional de Seguridad Social y los protocolos de 
la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica del Instituto de 
Salud Carlos III. Adicionalmente y según el tipo de enfermedad 
se han utilizado como referentes las Directrices para la decisión 
clínica en enfermedades profesionales, INSST- ISCIII, Guías Fis-
terra para Atención Primaria y Guías de la Sociedad Española de 
Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR).

La búsqueda de la causalidad es el principal valor añadido del 
procedimiento de investigación. Para la reconstrucción del com-
plejo causal de la enfermedad la Epidemiología Laboral de Cam-
po, debe añadir a las dimensiones epidemiológicas definidas por 
Hirsch: “Persona”, “Tiempo” y “Lugar”7, una nueva dimensión 
que exprese y de respuesta a la relación del caso con los procesos 
de trabajo es decir su “Vinculación Tecnológica”8.

El complejo causal se construye en base a 6 grupos potencia-
les de causas que reproducen la cadena epidemiológica para cada 
uno de los 6 grupos de enfermedades profesionales del anexo 
del RD mencionado anteriormente: agente, tipo de producto o 
material, hechos relacionados con la fuente de contaminación, 
infección o requerimientos biomecánicos, forma de contacto, 
contagio, exposición o forma de sobrecarga, causas relacionadas 
con la prevención de riesgos laborales y factores personales/ in-
dividuales.

Este procedimiento de investigación de casos de enfermeda-
des profesionales (disponible en https://www.insst.es/-/procedi-
miento-de-investigacion-de-casos-de-enfermedades-profesionales-
ano-2019-) basa su fortaleza en los resultados de un ensayo de 
campo y su consistencia en un alto nivel de acuerdo entre los 
distintos actores que intervienen en el manejo de la enfermedad 
profesional.
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